
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11  

Edificio Banco Popular Piso 4 

Telefax: 3703032 página web: www.ramajudicial.gov.co    

Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  

 

 

SIGCMA 

RAD: 080013153015-2020-00084-00 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo 

adelantado por el señor HERNANDO MIGUEL REYES YEPES, en contra de los señores 

UBALDO ENRIQUE, HERNANDO JULIO y FRANCISCO ALBERTO MANOTAS 

MANOTAS, informándole que la parte ejecutante, realizó notificación personal de los 

demandados y solicita tenerlos por notificados siguiendo adelante con la ejecución.   

Sírvase Proveer.  

Barranquilla, 27 de octubre de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintisiete (27) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y revisado el expediente, se constata que las 

diligencias adelantadas por la parte demandante para notificar el auto de apremio a 

los demandados son ineficaces, teniendo que al informárseles que deben comunicarse 

con el juzgado que adelanta el proceso, no se satisface lo prevenido en el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020. 

 

Al respecto, es menester señalar que ninguna manifestación como la introducida por 

el demandante en la comunicación remitida estableció el legislador, por lo que 

efectuar ese tipo de agregaciones no satisfacen las ritualidades de ley que, siendo 

normas de orden público no pueden ser modificadas o inobservadas por el juez y las 

partes, por ende, se hace necesario requerir a la parte ejecutante para que realice la 

notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Con base a lo anterior, se 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11  

Edificio Banco Popular Piso 4 

Telefax: 3703032 página web: www.ramajudicial.gov.co    

Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  

 

 

SIGCMA 

RESUELVE: 

1. Requerir a la ejecutante para que adelante la debida notificación del 

mandamiento de pago a los demandado UBALDO ENRIQUE, HERNANDO 

JULIO y FRANCISCO ALBERTO MANOTAS MANOTAS, conforme lo establece 

el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

2. No acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución, como quiera que 

no se ha realizado la debida notificación de los demandados. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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